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Sección Oficial
RESOLUCIONES

PODER JUDICIAL

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA GENERAL
 Nº 12341/2025

Rawson, 13 de febrero de 2025

VISTO:
La Resolución Administrativa General N° 11849/

2024, el inodi expediente N° 1008925, el inodi N° 666286,
y;

CONSIDERANDO:
Que se encuentra un (1) cargo de Profesional (Lic.

en Trabajo Social o Lic. en Servicio Social) vacante en
el Equipo Técnico Interdisciplinario de la Circunscrip-
ción Judicial N° III con asiento en la ciudad de Trelew;

Que corresponde llamar a concurso en los térmi-
nos del Acuerdo Plenario N° 3190/99, sus modificatorios,
y del Protocolo establecido por el Acuerdo Plenario N°
4947/2020 y sus modificatorios;

Que ha intervenido la Asesoría Legal de la Adminis-
tración General del Superior Tribunal de Justicia;

Que la presente se dicta conforme al art. 9° del
Acuerdo Plenario Nº 4087/13 y sus modificatorios, y
por avocación de las funciones dispuestas en el inc. e)
pto. 1 del Anexo II del mencionado acuerdo;

Por ello, el Administrador General Subrogante del
Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chubut:

RESUELVE:
Artículo 1°) Llamado a concurso: llamar a concurso

de antecedentes y oposición abierto a la comunidad a
los efectos de cubrir un (1) cargo de Profesional (164-
00) (Lic. en Trabajo Social o Lic. en Servicio Social)
vacante en el Equipo Técnico Interdisciplinario de la
Circunscripción Judicial N° III con asiento en la ciudad
de Trelew (remuneración mensual según la escala sa-
larial vigente: https://www.juschubut.gov.ar/index.php/
informacion/marco-normativo/escala-salarial-vigente,
más los adicionales que por ley correspondan).

Artículo 2°) Jurado: designar jurado del concurso
dispuesto en el artículo 1°, la Lic. María Verónica
POLACCO ETCHEVARNE, como Presidente, la Dra. Ivana
WOLANSKY y la Lic. María de los Ángeles DI CUOLLO,
como vocales integrantes del mismo.

Artículo 3°) Fechas de inscripción: La inscripción
se habilitará por el plazo de diez (10) días corridos,
contados desde el séptimo día hábil de la fecha de la
presente.

Artículo 4°) Inscripción: las/os interesadas/os de-
berán inscribirse a través de la página web institucional
www.juschubut.gov.ar, mediante acceso al URL  https:/
/www.juschubut.gov.ar/index.php/informacion/otra-

informacion/llamados-a-concurso, allí se encontrará dis-
ponible el formulario de inscripción en las fechas esta-
blecidas a tal fin, debiendo completar los campos del
mismo indicados como obligatorios. Tanto el contenido
de la presentación como los datos consignados en el
formulario de inscripción tendrán carácter de declara-
ción jurada. Se considerará como válido el último formu-
lario enviado hasta el cierre de inscripción

Artículo 5°) Requisitos de inscripción: serán requi-
sitos para presentarse a este concurso:

a) Poseer título universitario de grado de Lic. en
Trabajo Social o Lic. en Servicio Social, legalizado por el
Ministerio de Educación de la Nación. Si el título fue
emitido con anterioridad al 1° de enero del año 2012, es
necesario que también cuente con la legalización del
Ministerio del Interior.

b) Contar con al menos una antigüedad de dos (2)
años desde la aprobación de la última materia del título
habilitante, o con diez (10) años de antigüedad como
agente en el Poder Judicial de Chubut.

c) Aquellos interesados que posean Certificado
Único de Discapacidad (CUD) vigente, presentarlo al
momento de la inscripción.

Artículo 6°) Antecedentes: En el caso de ser solici-
tada la documentación que acredite los antecedentes
de formación académica, los mismos deberán estar
debidamente certificados al momento de su digitalización.
Todos los antecedentes serán solicitados a quienes
superen la instancia de oposición escrita.

Artículo 7°) El jurado no dará curso a las inscripcio-
nes de quienes no cumplan con los recaudos exigidos
por la normativa y/o con los requeridos de la presente
convocatoria.

Artículo 8°) Actuaciones y notificaciones: Todas las
actuaciones y notificaciones que se realicen en el mar-
co del concurso deberán registrarse en el inodi Expe-
diente mencionado en el visto.

Artículo 9°) Requisitos de ingreso: para el Ingreso al
Poder Judicial de la Provincia del Chubut, se requerirá
oportunamente la presentación de la siguiente docu-
mentación:

a) Certificado de Antecedentes Penales expedido
por la Dirección de Registros Judiciales;

b) Certificado de Antecedentes Penales expedido
por el Registro Nacional de Reincidencia Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos de la Nación;

c) Certificado de Libre Deuda expedido por el Re-
gistro Público de Alimentantes Morosos de la Provincia
(RAM). Será requerido también en caso de ascenso.

d) Certificado de aptitud psico - físico expedido por
el órgano competente del Poder Judicial.

e) Prestar declaración jurada patrimonial de acuer-
do a lo establecido en el CAPITULO IV de la Ley I N° 231
(antes ley 4816, de Ética de la Función Pública);

Artículo 10°) A través de la Dirección de Recursos
Humanos requerir la difusión del presente concurso, en
Intranet - Novedades RRHH, en la página Web. En opor-
tunidad de la difusión, se habilitará el temario del exa-
men. Podrán acceder al mismo y a la bibliografía corres-
pondiente a través del siguiente l ink https://
www. juschubu t .gov.a r / i ndex .php /b ib l i o tecas /
bibliografia-de-estudio-para-concursos. Ante dudas y/
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o consultas comunicarse con el correo electrónico:
concursos@juschubut.gov.ar.

Artículo 11°) El presente llamado a concurso se pu-
blicará en el Boletín Oficial y se solicitará a la Agencia
de Comunicación Judicial la publicación en dos diarios
provinciales durante los tres días hábiles inmediatamente
anteriores al inicio de la fecha de inscripción.

Artículo 12°) Regístrese, notifíquese a los integran-
tes del jurado designado, publíquese y archívese.

Cr. MARIANO JOSÉ PARDINI
Administrador General Subrogante.

    I : 19-02-25 V: 21-02-25

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA GENERAL
 Nº 12342/2025

Rawson, 13 de febrero de 2025

VISTO:
La Resolución Administrativa General N° 11252/

2024, el Inodi Expediente N° 933245, el Inodi N° 898542,
y;

CONSIDERANDO:
Que se encuentra un (1) cargo de Médico Forense

vacante en el Cuerpo Interdisciplinario Forense de la
Circunscripción Judicial N° II con asiento en la ciudad de
Comodoro Rivadavia;

Que serán aplicables al presente concurso las dis-
posiciones del Acuerdo Plenario N° 4030/12 y
modificatorios que se encuentren vigentes a la fecha,
con la excepción de lo establecido en el Art. 5°) del
mencionado Acuerdo, por su inaplicabilidad a los llama-
dos a concurso de Médicos Forenses;

Que corresponde llamar a concurso en los términos
del procedimiento del Protocolo para Concursos apro-
bado por Acuerdo Plenario N° 4947/2020 y su
modificatorio, y por Acuerdo Plenario N° 5100/2022 y su
modificatorio;

Que ha intervenido la Asesoría Legal de la Adminis-
tración General del Superior Tribunal de Justicia;

Que la presente se dicta conforme al art. 9° del
Acuerdo Plenario Nº 4087/13 y sus modificatorios, y
por avocación de las funciones dispuestas en el pto. 1
inc. e) del Anexo II del mencionado Acuerdo;

Por ello, el Administrador General Subrogante del
Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chubut:

RESUELVE:
Artículo 1°) Llamado a concurso: llamar a concurso

de antecedentes y oposición abierto a la comunidad a
los efectos de cubrir un (1) cargo de Médico Forense
(127-00) vacante en el Cuerpo Interdisciplinario Forense
de la Circunscripción Judicial N° II con asiento en la
ciudad de Comodoro Rivadavia, (remuneración mensual
según la escala salarial vigente: https://
www.juschubut.gov.ar/index.php/informacion/marco-
normativo/escala-salarial-vigente, más los adicionales
que por ley correspondan).

Artículo 2°) Jurado: designar jurado del concurso
dispuesto en el artículo 1°, a la Dra. Eliana Vanesa
BEVOLO, como Presidenta y a la Dra. Vanina Laura
BOTTA y al Dr. Leonardo Daniel VANEGA, como voca-
les integrantes del mismo.

Artículo 3°) Fechas de inscripción: La inscripción
se habilitará por el plazo de diez (10) días corridos,
contados desde el séptimo día hábil de la fecha de la
presente.

Artículo 4°) Inscripción: las/os interesadas/os de-
berán inscribirse a través de la página web institucional
www.juschubut.gov.ar, mediante acceso al URL  https:/
/www.juschubut.gov.ar/index.php/informacion/otra-
informacion/llamados-a-concurso, allí se encontrará dis-
ponible el formulario de inscripción en las fechas esta-
blecidas a tal fin, debiendo completar los campos del
mismo indicados como obligatorios. Tanto el contenido
de la presentación como los datos consignados en el
formulario de inscripción tendrán carácter de declara-
ción jurada. Se considerará como válido el último formu-
lario enviado hasta el cierre de inscripción.

Artículo 5°) Requisitos de inscripción: serán requi-
sitos para presentarse a este concurso:

a) Ser argentino nativo, naturalizado o por opción;
b) Tener como mínimo veinticinco (25) años de edad;
c) Poseer título habilitante de grado de Médico/a

legalizado por el Ministerio de Educación de la Nación.
Si el título fue emitido con anterioridad al 1° de enero del
año 2012, es necesario que también cuente con la lega-
lización del Ministerio del Interior.

d) Contar con al menos una antigüedad de dos (2)
años desde la aprobación de la última materia del título
habilitante de grado, o con diez (10) años de antigüe-
dad como agente en el Poder Judicial de Chubut.

e) Poseer título habilitante de posgrado de Especia-
lista en Medicina Legal por el Ministerio de Educación de
la Nación. Si el título fue emitido con anterioridad al 1° de
enero del año 2012, es necesario que también cuente
con la legalización del Ministerio del Interior.

f) Acreditar tres (3) años de ejercicio de la profe-
sión, conforme Art. 4°) Ley XIII N° 1 (antes Ley N° 711),
mediante la presentación de la matrícula profesional.

Artículo 6°) Antecedentes: En el caso de ser solici-
tada la documentación que acredite los antecedentes
de formación académica, los mismos deberán estar
debidamente certificados al momento de su digitalización.
En relación a las capacitaciones, se computarán aque-
llas comprendidas dentro de los dos (2) últimos años.
Todos los antecedentes serán solicitados a quienes
superen la instancia de oposición escrita.

Artículo 7°) El jurado no dará curso a las inscripcio-
nes de quienes no cumplan con los recaudos exigidos
por la normativa y/o con los requeridos de la presente
convocatoria.

Artículo 8°) Actuaciones y notificaciones: Todas las
actuaciones y notificaciones que se realicen en el mar-
co del concurso deberán registrarse en el Inodi Expe-
diente mencionado en el visto.

Artículo 9°) Requisitos de ingreso: para el Ingreso al
Poder Judicial de la Provincia del Chubut, se requerirá
oportunamente la presentación de la siguiente docu-
mentación:
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a) Certificado de Antecedentes Penales expedido
por la Dirección de Registros Judiciales;

b) Certificado de Antecedentes Penales expedido
por el Registro Nacional de Reincidencia Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos de la Nación;

c) Certificado de Libre Deuda expedido por el Re-
gistro Público de Alimentantes Morosos de la Provincia
(RAM). Será requerido también en caso de ascenso.

d) Certificado de aptitud psico - físico expedido por
el órgano competente del Poder Judicial.

e) Prestar declaración jurada patrimonial de acuer-
do a lo establecido en el CAPITULO IV de la Ley I N° 231
(antes ley 4816, de Ética de la Función Pública);

Artículo 10°) A través de la Dirección de Recursos
Humanos requerir la difusión del presente concurso,
en Intranet - Novedades RRHH y en la página Web. En
oportunidad de la difusión, se habilitará el temario del
examen. Podrán acceder al mismo y a la bibliografía
correspondiente a través del siguiente link https://
www. juschubu t .gov.a r / i ndex .php /b ib l i o tecas /
bibliografia-de-estudio-para-concursos. Ante dudas y/
o consultas comunicarse con el correo electrónico:
concursos@juschubut.gov.ar.

Artículo 11°) El presente llamado a concurso se
publicará en el Boletín Oficial y se solicitará a la Agencia
de Comunicación Judicial la publicación en dos diarios
provinciales durante los tres días hábiles inmediata-
mente anteriores al inicio de la fecha de inscripción.

Artículo 12°) Regístrese, notifíquese a los integran-
tes del jurado designado, publíquese y archívese.

Cr. MARIANO JOSÉ PARDINI
Administrador General Subrogante.

I: 19-02-25 V: 21-02-25

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA GENERAL
 Nº 12343/2025

Rawson, 13 de febrero de 2025

VISTO:
La Resolución Administrativa General N° 12060/

2024, el Inodi Expediente N° 1057720, y el Inodi N°
1037902 y;

CONSIDERANDO:
Que se encuentra un (1) cargo de Auxiliar Letrado

vacante con funciones en el Juzgado de Familia N° 1 de
la Circunscripción Judicial N° V con asiento en la Ciu-
dad de Esquel;

Que corresponde llamar a concurso en los térmi-
nos del procedimiento del Protocolo para Concursos
aprobado por Acuerdo Plenario N° 4947/2020 y sus
modificatorios;

Que serán aplicables al presente concurso las dis-
posiciones del Acuerdo Plenario N° 4030/12 y sus
modificatorios que se encuentren vigentes a la fecha;

Que ha intervenido la Asesoría Legal de la Adminis-
tración General del Superior Tribunal de Justicia;

Que la presente se dicta conforme al art. 9° del
Acuerdo Plenario Nº 4087/13 y sus modificatorios, y

por avocación de las funciones dispuestas en el inc. e)
pto. 1 del Anexo II del mencionado acuerdo;

Por ello, el Administrador General Subrogante del
Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chubut:

RESUELVE:
Artículo 1°) Llamado a concurso: llamar a concurso

de antecedentes y oposición abierto a la comunidad a
los efectos de cubrir un (1) cargo de Auxiliar Letrado
(154-00) vacante con funciones en el Juzgado de Fa-
milia N° 1 de la Circunscripción Judicial N° V con asiento
en la Ciudad de Esquel (remuneración mensual según
la escala salarial vigente: https://
www.juschubut.gov.ar/index.php/informacion/marco-
normativo/escala-salarial-vigente, más los adicionales
que por ley correspondan).

Artículo 2°) Jurado: designar jurado del concurso
dispuesto en el artículo 1°, a la Dra. Juliana PAREDES,
como Presidente, y a la Dra. Ayelén POLZONETTI de
DARAS y el Dr. Ángel Agustín OLIVERA, como vocales
del mismo.

Artículo 3°) Fechas de inscripción: La inscripción
se habilitará por el plazo de diez (10) días corridos,
contados desde el séptimo día hábil de la fecha de la
presente.

Artículo 4°) Inscripción: las/os interesadas/os de-
berán inscribirse a través de la página web institucional
www.juschubut.gov.ar, mediante acceso al URL  https:/
/www.juschubut.gov.ar/index.php/informacion/otra-
informacion/llamados-a-concurso, allí se encontrará dis-
ponible el formulario de inscripción en las fechas esta-
blecidas a tal fin, debiendo completar los campos del
mismo indicados como obligatorios. Tanto el contenido
de la presentación como los datos consignados en el
formulario de inscripción tendrán carácter de declara-
ción jurada. Se considerará como válido el último for-
mulario enviado hasta el cierre de inscripción

Artículo 5°) Requisitos de inscripción: serán requi-
sitos para presentarse a este concurso:

a) Poseer título universitario de grado de Abogado/
a, legalizado por el Ministerio de Educación de la Na-
ción. Si el título fue emitido con anterioridad al 1° de
enero del año 2012, es necesario que también cuente
con la legalización del Ministerio del Interior.

b) Contar con al menos una antigüedad de dos (2)
años desde la aprobación de la última materia del título
habilitante, o con diez (10) años de antigüedad como
agente en el Poder Judicial de Chubut.

c) Aquellos interesados que posean Certificado
Único de Discapacidad (CUD) vigente, presentarlo al
momento de la inscripción.

Artículo 6°) Antecedentes: En el caso de ser solici-
tada la documentación que acredite los antecedentes
de formación académica, los mismos deberán estar
debidamente certificados al momento de su digitalización.
En relación a las capacitaciones, se computarán aque-
llas comprendidas dentro de los dos (2) últimos años.
Todos los antecedentes serán solicitados a quienes
superen la instancia de oposición escrita.

Artículo 7°) El jurado no dará curso a las inscripcio-
nes de quienes no cumplan con los recaudos exigidos
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por la normativa y/o con los requeridos de la presente
convocatoria.

Artículo 8°) Actuaciones y notificaciones: Todas las
actuaciones y notificaciones que se realicen en el mar-
co del concurso deberán registrarse en el inodi Expe-
diente mencionado en el visto.

Artículo 9°) Requisitos de ingreso: para el Ingreso
al Poder Judicial de la Provincia del Chubut, se requerirá
oportunamente la presentación de la siguiente docu-
mentación:

a) Certificado de Antecedentes Penales expedido
por la Dirección de Registros Judiciales;

b) Certificado de Antecedentes Penales expedido
por el Registro Nacional de Reincidencia Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos de la Nación;

c) Certificado de Libre Deuda expedido por el Re-
gistro Público de Alimentantes Morosos de la Provincia
(RAM). Será requerido también en caso de ascenso.

d) Certificado de aptitud psico - físico expedido por
el órgano competente del Poder Judicial.

e) Prestar declaración jurada patrimonial de acuer-
do a lo establecido en el CAPITULO IV de la Ley I N° 231
(antes ley 4816, de Ética de la Función Pública);

Artículo 10°) A través de la Dirección de Recursos
Humanos requerir la difusión del presente concurso,
en Intranet - Novedades RRHH, en la página Web. En
oportunidad de la difusión, se habilitará el temario del
examen. Podrán acceder al mismo y a la bibliografía
correspondiente a través del siguiente link https://
www. juschubu t .gov.a r / i ndex .php /b ib l i o tecas /
bibliografia-de-estudio-para-concursos. Ante dudas y/
o consultas comunicarse con el correo electrónico:
concursos@juschubut.gov.ar.

Artículo 11°) El presente llamado a concurso se
publicará en el Boletín Oficial y se solicitará a la Agencia
de Comunicación Judicial la publicación en dos diarios
provinciales durante los tres días hábiles inmediata-
mente anteriores al inicio de la fecha de inscripción.

Artículo 12°) Regístrese, notifíquese a los integran-
tes del jurado designado, publíquese y archívese.

Cr. MARIANO JOSÉ PARDINI
Administrador General Subrogante.

I: 19-02-25 V: 21-02-25

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA GENERAL
Nº 12351/2025

Rawson, 14 de febrero de 2025

VISTO:
La Resolución Administrativa General N° 12122/

2024, el Inodi Expediente N° 1099357, y el Inodi N°
1076941 y;

CONSIDERANDO:
Que se encuentra un (1) cargo de Secretario de

Cámara vacante con funciones en la Cámara de Ape-
laciones de la Circunscripción Judicial N° III con asiento
en la ciudad de Trelew;

Que corresponde llamar a concurso en los térmi-
nos del procedimiento del Protocolo para Concursos
aprobado por Acuerdo Plenario

N° 4947/2020 y sus modificatorios;
Que serán aplicables al presente concurso las

disposiciones del Acuerdo Plenario N° 4030/12 y sus
modificatorios que se encuentren vigentes a la fe-
cha;

Que ha intervenido la Asesoría Legal de la Admi-
nistración General del Superior Tribunal de Justicia;

Que la presente se dicta conforme al art. 9° del
Acuerdo Plenario Nº 4087/13 y sus modificatorios, y
por avocación de las funciones dispuestas en el inc.
e) pto. 1 del Anexo II del mencionado acuerdo;

Por ello, el Administrador General Subrogante del
Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del
Chubut:

RESUELVE:
Artículo 1°) Llamado a concurso: Llamar a con-

curso de antecedentes y oposición abierto a la co-
munidad, a efectos de cubrir un (1) cargo de Secre-
tario de Cámara vacante en la Cámara de Apelacio-
nes de la Circunscripción Judicial N° III con asiento en
la ciudad de Trelew.

Artículo 2°) Jurado: Designar jurado del concurso
dispuesto en el artículo 1°, al Dr. Sergio Rubén LUCE-
RO, como Presidente, y a la Dra. Florencia CORDON
FERRANDO, y al Dr. Marcelo Fernando PERAL, como
vocales del mismo.

Artículo 3°) Fechas de inscripción: La inscripción
se habilitará por el plazo de diez (10) días corridos,
contados desde el séptimo día hábil de la fecha de la
presente.

Artículo 4°) Inscripción: las/os interesadas/os de-
berán inscr ibirse a través de la página web
institucional www.juschubut.gov.ar, mediante acce-
so al URL  https://www.juschubut.gov.ar/index.php/
informacion/otra-informacion/llamados-a-concurso,
allí se encontrará disponible el formulario de inscrip-
ción en las fechas establecidas a tal fin, debiendo
completar los campos del mismo indicados como obli-
gatorios. Tanto el contenido de la presentación como
los datos consignados en el formulario de inscripción
tendrán carácter de declaración jurada. Se conside-
rará como válido el último formulario enviado hasta el
cierre de inscripción.

Artículo 5°) Requisitos de inscripción: serán re-
quisitos para presentarse a este concurso:

a) Poseer título universitario de grado de Aboga-
do/a, legalizado por el Ministerio de Educación de la
Nación. Si el título fue emitido con anterioridad al 1°
de enero del año 2012, es necesario que también
cuente con la legalización del Ministerio del Interior.

b) Contar con al menos una antigüedad de dos
(2) años desde la aprobación de la última materia del
título habilitante, o con diez (10) años de antigüedad
como agente en el Poder Judicial de Chubut.

c) Aquellos interesados que posean Certificado
Único de Discapacidad (CUD) vigente, presentarlo al
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momento de la inscripción.
Artículo 6°) Antecedentes: En el caso de ser so-

licitada la documentación que acredite los antece-
dentes de formación académica, los mismos debe-
rán estar debidamente certificados al momento de
su digitalización. En relación a las capacitaciones,
se computarán aquellas comprendidas dentro de los
dos (2) últimos años. Todos los antecedentes serán
solicitados a quienes superen la instancia de oposi-
ción escrita.

Artículo 7°) El jurado no dará curso a las inscrip-
ciones de quienes no cumplan con los recaudos exi-
gidos por la normativa y/o con los requeridos de la
presente convocatoria.

Artículo 8°) Actuaciones y notificaciones: Todas
las actuaciones y notificaciones que se realicen en
el marco del concurso deberán registrarse en el inodi
Expediente mencionado en el visto.

Artículo 9°) Requisitos de ingreso: para el Ingre-
so al Poder Judicial de la Provincia del Chubut, se
requerirá oportunamente la presentación de la si-
guiente documentación:

a) Certificado de Antecedentes Penales expedi-
do por la Dirección de Registros Judiciales;

b) Certificado de Antecedentes Penales expedi-
do por el Registro Nacional de Reincidencia Ministe-
rio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación;

c) Certificado de Libre Deuda expedido por el
Registro Público de Alimentantes Morosos de la Pro-
vincia (RAM). Será requerido también en caso de
ascenso.

d) Certificado de aptitud psico - físico expedido
por el órgano competente del Poder Judicial.

e) Prestar declaración jurada patrimonial de acuer-
do a lo establecido en el CAPITULO IV de la Ley I N°
231 (antes ley 4816, de Ética de la Función Pública);

Artículo 10°) A través de la Dirección de Re-
cursos Humanos requerir la difusión del presen-
te concurso, en Intranet - Novedades RRHH, en
la página Web. En oportunidad de la difusión, se
habil itará el temario del examen. Podrán acce-
der al mismo y a la bibliografía correspondiente
a  t r a v é s  d e l  s i g u i e n t e  l i n k  h t t p s : / /
www. juschubu t .gov.a r / i ndex .php /b ib l i o tecas /
b ib l iogra f ia -de-es tud io -para-concursos .  An te
dudas y/o consultas comunicarse con el correo
electrónico: concursos@juschubut.gov.ar.

Artículo 11°) El presente llamado a concurso
se publicará en el Boletín Oficial y se solicitará a
la Agencia de Comunicación Judicial la publica-
ción en dos diarios provinciales durante los tres
días hábiles inmediatamente anteriores al inicio de
la fecha de inscripción.

A r t í c u l o  1 2 ° )  R e g í s t r e s e ,  n o t i f í q u e s e  a
l o s  i n t e g r a n t e s  d e l  j u r a d o  d e s i g n a d o ,
pub l íquese  y  a rch ívese .

Cr. Mariano José PARDINI
Administrador General Subrogante

I: 20-02-25  V: 24-02-25

Sección General
EDICTO

El Juzgado Letrado de 1a Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
piso, a cargo de Eduardo Oscar ROLINHO- JUEZ, Se-
cretaría 4, cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por CALVO ORLANDO
ANTONIO y/o REIG, MARÍA TERESA para que dentro del
término de TREINTA (30) días así lo acrediten en los
autos caratulados: CALVO, ORLANDO ANTONIO y REIG,
MARÍA TERESA - Sucesión ab-intestato (Expte. 000020/
2025).

WANDERSLEBEN PATRICIA MARGARITA

I: 19-02-25 V: 21-02-25

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a cargo del
Dr. Luis Horacio MURES, Secretaría actuante, en los
autos caratulados: ESCOBAR, MARIA ISABEL s/ Suce-
sión ab-intestato 001708/2024 cita y emplaza para que,
en el plazo de TREINTA días, se presenten todos los
que se consideren con derecho de los bienes dejados
por el causante, mediante edictos que se publicarán
por tres (3) días bajo apercibimiento de ley. —

Puerto Madryn, febrero 13 de 2025.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 19-02-25 V: 21-02-25

EDICTO

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea GARCIA ABAD, cita y empla-
za por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de
ERNESTO SANCHEZ en los autos caratulados
«SANCHEZ ERNESTO S/ Sucesión ab-intestato» (Expte
N° 000628/2024), mediante edictos que se publicarán
por TRES DIAS, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, Chubut.-

GOTTSCHALK MARIELA VALERIA

I: 19-02-25 V: 21-02-25

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1a Instancia de Ejecución N°
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2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
piso, a cargo de Eduardo Oscar ROLINHO- JUEZ, Se-
cretaría 4, cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por FERRERO, DA-
NIEL JUAN ROGELIO para que dentro del término de
TREINTA (30) días así lo acrediten en los autos
caratulados: FERRERO, DANIEL JUAN ROGELIO - Su-
cesión ab-intestato (Expte. 000866/2024).

Comodoro Rivadavia, diciembre de 2024

SOTO GIMENEZ LAURA ANDREA

I: 19-02-25 V: 21-02-25

EDICTO

El señor Juez a cargo del Juzgado de Ejecución n°
1 de la Circunscripción Judicial Trelew, Dr. Mauricio
Humphreys, cita y emplaza por 30 días, mediante edic-
tos que serán publicados por 3 días, a herederos, acree-
dores y a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por la causante MARIA DEL PILAR
YNCIO para que se presenten en los autos: «YNCIO
MARIA DEL PILAR S/SUCESIÓN AB-INTESTATO» (Expte.
000012/2025), bajo apercibimiento de ley.

VIGLIONE EDUARDO

I: 19-02-25 V: 21-02-25

EDICTO

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea GARCIA ABAD, cita y empla-
za por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de
PALMIRA CERECERO y BENJAMÍN GUERRERO en los
autos caratulados «CERECERO PALMIRA y GUERRERO
BENJAMÍN s/Sucesión ab-intestato» (Expte N° 000603/
2024), mediante edictos que se publicarán por TRES
DIAS, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, Chubut.

SALAS MIGUEL RODRIGO

I: 19-02-25 V: 21-02-25

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1a Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
piso, a cargo de Eduardo Oscar ROLINHO- JUEZ, Se-
cretaría 3, cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por YAÑEZ MARCELO
JORGE LUIS para que dentro del término de TREINTA
(30) días así lo acrediten en los autos caratulados:
YAÑEZ, MARCELO JORGE LUIS - Sucesión ab-intestato

(Expte. 000508/2024).
Comodoro Rivadavia, octubre de 2024

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria Refuerzo

I: 19-02-25 V: 21-02-25

EDICTO

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea GARCIA ABAD, cita y empla-
za por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de
WILLIAMS JESICA en los autos caratulados «WILLIAMS
JESICA S/Sucesión ab-intestato» (Expte N° 000609/
2024), mediante edictos que se publicarán por TRES
DIAS, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, Chubut.

GOTTSCHALK MARIELA VALERIA

I: 20-02-25 V: 24-02-25

EDICTO

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea GARCIA ABAD, cita y empla-
za por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de
MARIA AMÉRICA RAMIREZ en los autos caratulados
«RAMIREZ MARIA AMÉRICA S/ Sucesión ab-intestato»
(Expte N° 000551/2024), mediante edictos que se publi-
carán por TRES DIAS, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, Chubut.

SALAS MIGUEL RODRIGO

I: 20-02-25 V: 24-02-25

EDICTO

LA SEÑORA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL
JUZGADO DE EJECUCIÓN DE RAWSON DE LA CIRCUNS-
CRIPCIÓN JUDICIAL RAWSON, sito en la Avda. 25 de
Mayo Nro. 222 de la ciudad de Rawson, PROVINCIA
DEL CHUBUT, DRA. NANCY ARNAUDO CITA Y EMPLA-
ZA POR TREINTA DIAS (30) A HEREDEROS Y ACREEDO-
RES de JOSEFINA VERA BARRERA PARA QUE SE PRE-
SENTEN A HACER VALER SUS DERECHOS EN LOS AU-
TOS CARATULADOS «VERA BARRERA, JOSEFINA S/
Sucesión ab-intestato» (expte 001009/2024) MEDIAN-
TE EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES (3) DIAS
BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY.-

Rawson, 06 febrero de 2025.

ESQUIROZ VALERIA
Secretaria

I: 20-02-25 V: 24-02-25
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EDICTO

El Juzgado Letrado de Ejecución de la Circunscrip-
ción Judicial del Noroeste del Chubut, con asiento en
esta ciudad de Esquel, sito en la Avda. Alvear N° 505
P.B., a cargo del Dr. Bruno M. NARDO, Secretaría única
a cargo de la Dra. Judith TORANZOS, cita y emplaza
por treinta (30) días a quienes se consideren con de-
recho a los bienes dejados por el Sr. CARLOS ALE-
JANDRO GARZIA (DNI n° 6.538.107), en los autos
caratulados «GARZIA, CARLOS ALEJANDRO S/ Su-
cesión ab-intestato» (Expte. N° 8, Año 2025), para que
comparezcan a acreditar su derecho.-

Publíquese por 1 día.-
Esquel, 13 de febrero de 2025.-

JUDITH TORANZOS
Secretaria

P: 21-02-25

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Único Letrado de Primera Instancia en
lo Civil, Familia, Comercial, Laboral, Rural y de Minería
de la Circunscripción Judicial del Noroeste del Chubut,
sito en Avda. Los Notros S/N, a cargo del Dr. Guillermo
GREGORIO - JUEZ, Secretaría N° 2, a cargo de la Dra.
Celeste Alejandra ARIET, CITA y EMPLAZA por el térmi-
no de TREINTA días a herederos y acreedores de RO-
BERTO RIZZI en sus autos sucesorios «RIZZI, ROBER-
TO S/ SUCESIÓN AB- INTESTATO» EXPTE. N° 000684/
2024

Publicación: Un (01) día.-
Lago Puelo, Chubut, febrero de 2025

ARIET CELESTE ALEJANDRA

P: 21-02-25

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Ju-
dicial Nro V, del Noroeste del Chubut, sito en Av. Alvear
505, PB, de la ciudad de Esquel,
juzejecucionesq_mesa@juschubut.gov.ar, a cargo del
Dr. Bruno Nardo, Secretaría Única a cargo de la Dra.
Judith Del Valle Toranzos, en autos caratulados: «ES-
PINOSA, ORLANDO HONORIO S/ Sucesión ab-
intestato» (EXPTE N°425/2024), cita a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el Sr.
ESPINOSA ORLANDO HONORIO D.N.I 6.613.707, para
que en el término de treinta días se presenten a juicio.

Esquel, 11 febrero de 2025
Publicación: UN DIA.-

JUDITH TORANZOS
Secretaria

P: 21-02-25

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a cargo del
Dr. Luis Horacio MURES, Secretaria actuante, en los
autos caratulados: BENITEZ, MERCEDES VICTORIA s/
Sucesión ab-intestato 001840/2024 cita y emplaza para
que, en el plazo de TREINTA días, se presenten todos
los que se consideren con derecho de los bienes deja-
dos por el causante, mediante edictos que se publica-
ran por tres (3) días bajo apercibimiento de ley.-

Puerto Madryn, febrero de 2025.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 21-02-25 V: 25-02-25

EDICTO

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Matías GONZALEZ, Juez, Se-
cretaria N° 1 a cargo del Dr. Fernando Manuel
PASTRANA, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, sito en Av. Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de
esta ciudad, cita y emplaza a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por el causante
NANCY ELENA AGUILERA GUZMAN, DNI 19.018.550,
para que dentro de TREINTA (30) DIAS así lo acrediten
en los autos caratulados «AGUILERA GUZMAN, NANCY
ELENA s/ Sucesión ab-intestato» Expte. N° 000064/2025.
Publíquense edictos por el término de TRES (3) DIAS en
el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en la edi-
ción digital del diario El Patagónico o ADN Sur, ambos de
esta ciudad.-

Comodoro Rivadavia, febrero de 2025.-

ROSSO CAMILA FERNANDA
Auxiliar Letrada

I: 21-02-25 V: 25-02-25

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1a Instancia de Ejecución N° 2
con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
piso, a cargo de Eduardo Oscar ROLINHO- JUEZ, Se-
cretaria 4, cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por RABANETTI ELE-
NA ROSA para que dentro del término de TREINTA (30)
días así lo acrediten en los autos caratulados:
RABANETTI, ELENA ROSA - Sucesión ab-intestato
(Expte. 000879/2024).

Comodoro Rivadavia, febrero de 2025.

WANDERSLEBEN PATRICIA MARGARITA

I: 21-02-25 V: 25-02-25
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EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a cargo
del Dr. Luis Horacio MURES, Secretaría actuante, en
los autos caratulados: GALDAMEZ, JOSE s/ Sucesión
ab-intestato 001839/2024 cita y emplaza para que, en
el plazo de TREINTA días, se presenten todos los que
se consideren con derecho de los bienes dejados por
el causante, mediante edictos que se publicaran por
tres (3) días bajo apercibimiento de ley.-

Puerto Madryn, febrero de 2025.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 21-02-25 V: 25-02-25

METALÚRGICA CRISTAL S.R.L
CESIÓN  DE CUOTAS

Por disposición de la Directora de la Inspección
General  de Just ic ia ,  Dra.  Clar isa Vázquez,
publíquese por UN día en el Boletín Oficial el si-
guiente Edicto: CESION DE CUOTAS Expte. N° 053-
GBYJ-25 de la sociedad METALURGICA CRISTAL
S.R.L. mediante instrumento privado de fecha 14/
01/2025. CEDENTES: Guillermo Bernabé CLEMEN-
TE, Argentino, nacido el 29/01/1965, DNI 17.129.360,
CUIL 20-17129360-0, comerciante, casado, domici-
liado en Antonio Moran N° 858 del Barrio Pueyrredón,
Comodoro Rivadavia, Departamento Escalante, Pro-
vincia del Chubut, y Patricia Viviana GONZALO, Ar-
gentina, nacida el 04/09/1966, DNI N° 18.042.128,
CUIL 27-18042128-4, comerciante, casada, domici-
liado en Antonio Moran N° 858 del Barrio Pueyrredón,
Comodoro Rivadavia, Departamento Escalante, Pro-
vincia del Chubut. CESIONARIO: Andrés Sebastián
CLEMENTE, Argentino, nacido el 03/12/1987, DNI N°
33.574.530, CUIL 20-33574530-3, soltero, comer-
ciante, domiciliado en Antonio Moran N° 858, del Ba-
rrio Pueyrredón, Comodoro Rivadavia, Departamen-
to Escalante, Provincia del

Chubut; Guillermo Bernabé CLEMENTE, CEDE 40
cuotas sociales a favor de Andrés Sebastián CLE-
MENTE, equivalente al 40% del capital social, y
Patricia Viviana GONZALO CEDE 40 cuotas socia-
les a favor de Andrés Sebastián CLEMENTE, equi-
valente al 40% del capital social. Reformulación
Clausula CUARTA: CAPITAL: El Capital social lo
constituye la suma de PESOS DOCE MIL ($ 12.000),
divididos en cien cuotas de pesos ciento veinte ($
120) cada una, dando cada una un derecho a un
voto. El capital es totalmente suscripto por los so-
cios: Guillermo Bernabé CLEMENTE, suscribe 10
cuotas sociales, por $ 1200; Patricia Viviana GON-
ZALO suscribe 10 cuotas sociales, por $ 1200; y
Andrés Sebastián CLEMENTE, suscribe 80 cuotas
sociales, por $ 9.600. El capital es integrado en su
totalidad por los socios.

Abg. VAZQUEZ CLARISA ARACELI
Directora del Registro Público
De Comodoro Rivadavia
Inspección de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 21-02-25

EDICTO DE PUBLICACIÓN
ECOBLOCK S.A.

DISOLUCIÓN
DESIGNACIÓN DE LIQUIDADOR

Lugar y Fecha: Ciudad de Puerto Madryn, 18 de
Octubre del año 2024. Instrumento: Asamblea General
Extraordinaria.

Disolución: Por Decisión de los Socios (Articulo N°
94, inciso N° 1 de la LGS). Liquidador: Sr. Walter Flabio
Benitez DNI N° 16.068.703 Estados Contables de Diso-
lución: al 30/09/2024.

Publíquese Por Un (1) día.

Abg. RAMIRO GABRIEL LOPEZ
Dirección de Asuntos Jurídicos
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 21-02-25

PASTORIL SALAMANCA S.A.

Pastoril Salamanca S.A., convoca a Asamblea
General Ordinaria de Accionistas para el día 14 de
marzo de 2025 a las 14:00 horas en la sede social
ubicada en Ruta 3, Kilómetro 1734, Estancia Don
Pablo-Pampa Salamanca, Provincia del Chubut, para
tratar el siguiente Orden del Día: 1. Motivos de la
celebración de la Asamblea fuera de término; 2.
Consideración de la documentación prescripta por
el inciso 1° del artículo 234 de la Ley General de
Sociedades N° 19.550, correspondiente al ejerci-
cio económico N° 84 finalizado el 31 de julio de
2022 .- El Presidente manifiesta que el Directorio
ha recibido con suficiente antelación los estados
contables de la Sociedad correspondientes al ejer-
cicio económico N° 84 finalizado el 31 de julio de
2022, que comprenden el estado de situación patri-
monial al 31 de julio de 2022, los estados de resul-
tados, de evolución del patrimonio neto y de flujo
de efectivo, las Notas 1 a 4 y los Anexos I a III por
el ejercicio finalizado en esa fecha (los «Estados
Contables de la Sociedad al 31.07.2022»). En méri-
to de ello, aprueba sin oposición los Estados Con-
tables de la Sociedad al 31.07.2022 junto con la
Memoria del Directorio; 3. Consideración de la do-
cumentación prescripta por el inciso 1° del artículo
234 de la Ley General de Sociedades N° 19.550,
correspondiente al ejercicio económico N° 85 fina-
lizado el 31 de julio de 2023 .- El Presidente mani-
fiesta que el Directorio ha recibido con suficiente



BOLETÍN OFICIALPÁGINA 10 Viernes 21 de febrero de 2025

antelación los estados contables de la Sociedad
correspondientes al ejercicio económico N° 84 fi-
nalizado el 31 de julio de 2023, que comprenden el
estado de situación patrimonial al 31 de julio de
2023, los estados de resultados, de evolución del
patrimonio neto y de flujo de efectivo, las Notas 1 a
4 y los Anexos I a III por el ejercicio finalizado en
esa fecha (los «Estados Contables de la Sociedad
al 31.07.2023»). En mérito de ello, aprueba sin opo-
sición los Estados Contables de la Sociedad al
31.07.2023 junto con la Memoria del Directorio; 4.
Consideración de la documentación prescripta por
el inciso 1° del artículo 234 de la Ley General de
Sociedades N° 19.550, correspondiente al ejerci-
cio económico N° 86 finalizado el 31 de julio de
2024.- El Presidente manifiesta que el Directorio ha
recibido con suficiente antelación los estados con-
tables de la Sociedad correspondientes al ejerci-
cio económico N° 84 finalizado el 31 de julio de
2024, que comprenden el estado de situación pa-
trimonial al 31 de julio de 2024, los estados de re-
sultados, de evolución del patrimonio neto y de flu-
jo de efectivo, las Notas 1 a 4 y los Anexos I a III
por el ejercicio finalizado en esa fecha (los «Esta-
dos Contables de la Sociedad al 31.07.2024»). En
mérito de ello, aprueba sin oposición los Estados
Contables de la Sociedad al 31.07.2024 junto con
la Memoria del Directorio; 5. Consideración de la
gestión del Directorio; 6. Retribución a los Directo-
res en proporción diferente a la establecida por el
art. 261 de la ley 19.550; 7. Fijación del número de
Directores y elección de los mismos; 8. Designa-
ción de dos accionistas para firmar el Acta.-

NÉSTOR RENATO VOLKER
Presidente Pastoril Salamanca S.A.

I: 19-02-25 V: 25-02-25

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

El Colegio Público de Abogados de la Circunscrip-
ción Judicial de Esquel, convoca a Asamblea Anual Or-
dinaria, a llevarse a cabo el próximo lunes 31 de marzo
de 2025 a las 17 hs. en la sede del Colegio, sita en calle
Pasteur Nro. 891 de la ciudad de Esquel, a fin de dar
tratamiento al siguiente orden del día:

1. Elección de dos colegiados para firmar el Acta.
2. Tratamiento del informe anual de la Comisión Re-

visora de Cuentas correspondiente al período 2024.
3. Tratamiento y aprobación de los estados conta-

bles correspondientes al período 2024.-
4. Tratamiento de la Memoria correspondiente al pe-

ríodo 2024.-
5. Tratamiento del informe anual del Tribunal de Dis-

ciplina correspondiente al período 2024.-
6. Elección de los Miembros del Directorio para el

período julio 2025 – junio 2028.

Dr. JUAN PABLO SARQUIS
Presidente
Colegio Público de Abogados
Circunscripción Judicial de Esquel

Dr. ISMAEL OSCAR BULLONE
Secretario
Colegio Público de Abogados
Circunscripción Judicial de Esquel

I: 20-02-25 V: 24-02-25

PROVINCIA DEL CHUBUT
MUNICIPALIDAD DE TRELEW

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/2025
OBRA: «REMODELACIÓN TERMINAL
DE OMNIBUS CIUDAD DE TRELEW»

UBICACIÓN: CALLES A. MATHEWS, ALEM, LEWIS
JONES Y URQUIZA – CIUDAD DE TRELEW

AVISO DE PRÓRROGA DE APERTURA DE LICITACIÓN
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATROCIENTOS

OCHENTA MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL OCHO-
CIENTOS NOVENTA Y SEIS CON CUARENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 480.055.896,46) MES BASE: DICIEMBRE
2024.-

GARANTÍA DE OFERTA: PESOS CUATRO MILLO-
NES OCHOCIENTOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y
OCHO CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS. ($
4.800.558,9646).

CAPACIDAD DE EJECUCION ANUAL: PESOS NOVE-
CIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES CUATROCIEN-
TOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y
OCHO CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS
($973.446.678,93); en la especialidad ARQUITECTURA.

PLAZO DE OBRA: CIENTO OCHENTA (180) DIAS
CORRIDOS

FECHA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 12
DE MARZO DE 2025

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS:
MESA DE ENTRADAS DE LA MUNICIPALIDAD DE TRELEW
– RIVADAVIA N° 390 TRELEW - HASTA EL DIA 12 DE
MARZO DE 2025 A LAS 13 HS.

FECHA DE APERTURA: 13 DE MARZO DE 2025
HORA DE APERTURA: 10:00 hs.-
LUGAR: SALON HISTORICO – PALACIO MUNICIPAL

– RIVADAVIA Nº 390- CIUDAD DE TRELEW - (CHUBUT).
-

CONSULTA DE PLIEGOS: OBRAS POR CONTRATO -
COORDINACIÓN DE OBRAS – SECRETARÍA DE PLANI-
FICACIÓN Y DESARROLLO URBANO. - MUNICIPALIDAD
DE TRELEW - RIVADAVIA N° 390 - 2° PISO - TRELEW
CHUBUT. –

Correo electrónico:
obrasporcontrato@trelew.gov.ar - Página web: https:/
/www.trelew.gov.ar/

DESCARGA DE LOS PLIEGOS: https://
www.trelew.gov.ar/licitaciones/

I: 21-02-24 V: 27-02-25
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LEY  XXIV N° 110 - AÑO 2025

TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS Y OTROS CONCEPTOS
Artículo 53°.- FÍJASE,  el valor Módulo en PESOS DOCE ($12.-) para el Capítulo I  del  Título V de la Ley XXIV N° 110 para las Tasas Retributivas
de Servicios.

B - DIRECCION DE BOLETÍN OFICIAL

Artículo 55°.- Fíjanse las siguientes tasas Retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publicaciones que en él se realizan,
que se expresan en MÓDULOS en el siguiente detalle:

a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M    44 $ 528,00
2. Número atrasado M    52 $ 624,00
3. Suscripción anual M 4403 $ 52.836,00
4. Suscripción diaria M 9686 $ 116.232,00
5. Suscripción semanal por sobre M 4843 $ 58.116,00

b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 101       $ 1212,00
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 2743     $ 32.916,00
3. Por una publicación de Edictos Sucesorios M 686       $ 8232,00
4. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios                 M 2052       $ 24.624,00
5. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 5030     $ 60.360,00
6. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 3919     $ 47.028,00
7. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 3522     $ 42.264,00
8. Por tres publicaciones de comunicado de Mensura M 3522     $ 42.264,00
9. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 344       $ 4128,00


